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1 	 Reglamento ex 2 de Julio de :929

1 	
‘rticulo 20. — Las entidades municipales abonaran,

45 	 en primer termino, al Notario cte. en su caso, autorice

84 	 la subasta, los derechos que le correspondan y los suple'

150 	 mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de in9.errlön de los anuncios en los . perió-

I

dicos, cuidando i.k reintegrarse del rethatante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en Is regla octava del artículo 6 ° de este
Pegramento.

i 	

, ADVERtENCIA. —No se insertará ningún edicto u

anuacio que sea a Instan . la de parte sin que aLonen lob

•i 	
interesados el importe ilt . ‘tu publicación o garanticen

I i 	
el pago a rozón de 3 pesetas línea o parle de ella

Número 63

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
oromulgaciön, sien ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado 3 .

Articulo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
g no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes. órdenes
'
 anuncios que se mande publicar

tn los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
zárt a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCioN

EN CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre 	 36
Seis meses 	 66
Un año 	  120

FUERA DE CORDOBA

Trimestre 	
Seis meses 	
Un año 	

Plus.

•Venta de número suelto del año corriente 	
Id. 	 id 	 id. 	 año
Id. 	 id 	 id. de dos años anteriores

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obitqadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publi:ar. aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta rernatante Rerdes Ordene, de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS t.b MINGOS

—
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AÑO XVII 	 NUM 60

Gobierno de la Nación

MINISTERIO DEDE LA GOBERNACION

ORDEN de 27 de febrero de 1952
por la que se amplia el horario de
cierre de espectáculos y estable-
cimientos públicos.
Excmos. Sres.: La notable me-

¡orla experimentada en el orden eco-
nómico y el sensible aumento de me-

dios de transporte urbano, así eomo
la normalización en el suministro de
energía eléctrica, permiten ampliar el
horario de cierre de espectáculos y
establecimientos públicos, acomo-
dándolo a las costumbres y clima

del país.
En su virtud, este Ministerio ha te-

nido a bien disponer:
Art. 1, 0 A partir de esta fecha re-

girá en toda la Nación el siguiente
horario para los espectáculos y es-

tablecimientos públicos:
Los teatros terminarán a la una

hora quince minutos; los que culti-
ven el género lírico o gran espectá

-culo y circos, a la una hora treinta
minutos, condicionando esta toleran-
cia a la obligación de no comenzar
el espectáculo después de la hora
habitual en la localidad para teatros
de verso. Todos estos espectáculos
podrán prorrogar el horario media
hora mas los días de estreno, pre-
sentación de primeras figuras o be-
neficios u homenajes, previa solici-
tud de la autorización expresada, en
todo caso.

Los cinematógrafos terminarán a
la una hora quince minutos.

Los cafes, bares, restaurantes y
salas de fiesta, a las tres horas, ex-
cepto días festivos y vísperas, que
pondrán permanecer abiertos media
hora más.

Los frontones se considerarán
comprendidos dentro de los espec-
táculos de circo y similares, y, por
tanto, terminarán, como aquellos, a
la una hora treinta minutos, pudien-
do en casos concretos y determiaa-
dos, cuando se trate de competi_io-
nes extraordinarias, solicitar las em-
presas media . hora de prórroga en
su terminación, solicitud que deberá
ser resuelta por la Autoridad guber-
nativa competente.

Art. 2.° Las tabernas cerrarán,
inexcusablemente, a las doce horas
y las salas de fiesta establecidas en

el extrarradio de Madrid y Barcelona
a una distancia no infeilor a 5 kiló-

metros del centro ciedas mismas, p o-

drán permanecer abiertas hasta las
cuatro horas, con prórroga de media
hora en los días festivos y vísperas.
En las restantes grandes poblacio-
nes, la distancia será fijada por la
Autoridad gubernativa, previa con-
sulta y aprobación de la Dirección
General de Seguridad.

Art 1 3.° La Dirección General de
Seguridad, los gobernadores civiles
y los, Jefes Superiores de Policía
sancionarán con el mayor rigor las
infracciones al horario de cierre que
por esta Orden se dispone, y la tri-

ple reincidencia en un año llevará
consigo la clausura del local.

Art. 4. 0 La Dirección General de
Seguridad queda facultada para
adoptar las disposiciones que juz-
gue necesarias para el cumplimiento
de cuanto por esta Orden se dispo-
ne e incluso para dar instrucciones a
los Gobernadores civiles.

Dios guarde a VV. EE. muchos

años.
Madrid, 27 de febrero de 1952.

PEPEZ GONZALEZ
Excmo. Sr. Director general de Se-

guridad y Gobernadores civiles.

Delegacion de Hacienda
DE CORDOBA

Se recuerda gue, p. cumpli-.

miento de la Orden del Ministerio
de Hacienda, de 2 de enero de 1942
y disposiciones reguladoras de la
Contribución sobre la Renta, las
personas obligadas a ello, deberán
presentar en la Sección correspon-
diente de esta Delegación, antes
del 30 de abril, declaración por
triplicada y ajustada al modelo
oficial, en la que consten los ren-
dimientos de cualquier naturaleza
y clase que Sean, obtenidos en el
ario 1951.

En la misma Techa de 30 de

abril, expira el. plazo que la Orden
de 27 de "diciembre último seña-
la, para que los contribuyentes que
se 'acojan a los beneficios que les
concede el artículo , 19 de la vigen-

te ley de Presupuestos, formulen
la declaración de las rentas habi-

das en 1951, así como de las inver-
siones realizadas en el primer tri-
mestre del año actual en la forma

establecida por aquellas disposi-

ciones.
Córdoba, -8 de marzo de 1952.—

El Delegada de Hacieivia, Luis Ve-.
la- Hidalgo.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

filiClOtifil 	 DE ENDISIICfl

SERVICIO DE ESTADISTICAS SOCIALES .

Núm. 1.008

Censo de Personal de la Adminis-
tración Civil del Estado

Las instrucciones aprobadas por
Orden de la Presidencia del Go-

bierno de 23 de noviembre de 1950,
modificada por las Ordenes de 15
de enero y 28 de mayo de 1951,
para llevar a cabo el Censo de
Personal de la Administración ci-
vil del Estado, fijan los siguientes
trámites para la recogida de cues-
tionarios y su ienvío a este Insti-

tuto:
1.—Los habilitados o pagadores

de personal son los encargados de
exigir a todo empleado, el cuestio-
nario correspondiente, debidarcien-
te diligenciado. (Instrucción 10).

2.---Los habilitados cursarán los
cuestionarios a los Jefes inníe-
diatos de los centros o dependen-
cias, locales o provinciales, a que
esté afecto cada funcionario.

•

(Instrucción II ). En la adminis-

tración central los habilitados los
remitirán directamente a los res-

pectivos Neociados o Secciones
centrales de personal.

3.--Los Jefes inmediatos, des-
pués de reunir los cuestionarios
correspondientes a todo el perso-

nal sobre el que tengan jurisdic-
ción, los enviarán, encarpetados
por Cuerpos o agrupaciones ho-
mogéneas de empleados, a los Je-
fes de los respectivos Negociados
o Secciones centrales de personal;
dependencias estas últimas que
conocen la composición de sus
Cuerpos o agrupaciones de' era-'
pleados, y encargadas de contro-
lar la recogida absoluta y total de
los boletines correspondientes a los

funcionarios que les están afectos
en todo el territorio nacional. (Ins-
trucción 11). En ningún caso de-

ben enviarse directamente a este
Instituto Nacional de Estadística.
Por excepción, los cuestionarios

del Cuerpo de Porteros de los Mi-
nisterios civiles no se enviarán a la
Presidencia del Gobierno, sino a la
Dirección General u Organismo a
que estén afectos.

4.—Ifias Jefes de los Negociados
o Secciones centrales de personal,
una vez que comprueben que .han
recibido los cuestionarios relati-

vos a todo el personal intervenido

• por ellos, los remitirán (incluso
los del Cuerpo . de Porteros) por

• conducto de la Subsecretaría Mi-
nisterial correspondiente a la Di-

rección General del Instituto Na-

cional de Estadística. (Instruccio-
nes 13 y 44).

'Madrid, marzo de 4952.—El Di-

rector General, P. D. El Subdirec-
tor General, José Trizar.

Delegacion de Industria
tOs, TJA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 285
Autorizando a M. Ruz Salas y

Compañía, la instalación y cons-
trucción de la linea y centro de
transformación que se cita.

Visto el expediente incoado en
esta Delegación de Industria a ins-
tancia de M. Ruz Salas y Compa-
ñía, domiciliado en Montilla,

Núm. 737-711
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solicitud de autorizaciónpara ins-
talar una línea de transporte de
energía eléctrica a 25.000 V. deri-
vará de la de propiedad de C. E. P.
A. N. S. A. y un transformador de 75
-K. V. A. en la Fábrica de Harina

. «Nuestra Señora de la Aurora», si-
ta en el término imini.cipal de Mon-
tilla,— propiedad de los peticiona-
rios y con destino a fuerza motriz
y alumbrado, ÿ cumplidos los trá-
mites 'reglamentarios ordenados en
las disposiciones vigentes:

Esta Delegación de Industria, ha
resuelto:

Autorizar a M. Ruz Salas y Com-
. pañía, de . Montilla, la instalación
de una línea de transporte de ener-
gía eléctrica, trifeisica, a 25.000 V.
de ciento diez metros ,de longitud.
derivara de la de propiedad de
C. E. P. A. N. S. A. y un transfof-
mador de. 75 K. V. A. de 25.000/
220-127 V. que se instalará en la ca-
seta de transformación a construir
en la Fábrica de Harinas «Nuestra
Señora del Rosario», sita en el tér-
m'no municipal de Montilla, pro-
piedad de los peticionarios y con
destino a fuerza motriz y altum-
brado.

Esta autorización, se otorga de
acuerdo con la Ley de veinte y
cuatro de noviembre de Mil nue-
vecientos treinta y nueve. con las
Condiciones Generales fijadas en
la norma once de la Orden Mi-
nisterial de doce de septiembre del
mismo año, y a las especiales si-
guientes: -Primera. El . plazo de puesta
marcha será de TRES MESES con-
tados a partir de la fecha de no-
tificación al interesado,

Segunda.—La Instalación de la lí-
nea y. centro de transformación que
se autoriza se ejecutará de acuerdo
con las caracteristicas generales
censignadas en el proyecto que ha
servido de base a la tramitación det
expediente, debiendo en sus deta-
lle. constructivos adaptarse a las
instrucciones de carácter general
y Reglamentos aprobados por Or-
den Ministerial de veintitrés de
febrera) de mil novecientos cuaren-
ta y nueve.

Tercera. Esta Delegación de
Industria, efectnara durante las
obras de instalación y una vez ter-
minadas estas, las comprobacio-
nes necesarias por, lo que afecta
al cumplimiento de las condiciones
reglamentarias de los servicios de
Electricidad y asimismo el de las
condiciones especiales de esta re-
solución y 'eh relación con la se-
guridad públi-ca, en la forma espe-
cificada en. las disposiciones vi'-
gentes.

Cuarta. El peticionario dar&
cuenta a esta Delegación de la ter-
minación de las obras para su re-
conocimiento definitivo y levanta-
miento del acta de autorización de
funcionamiento en el que sz hale
constar el cumplimiento por parte
de aquel, de las condicionen espe-
ciales y demás disposiciones lega-
les', quedando con posterioridad
obligado a solicitar de la Delega-
ción Técnica de Restricciones de
la Zona, la prestación del servicio,
acompañando a la solicitud knut
copia -del acta mencionada. La au-
torización del suministro se con-
cederá o nó, de acuerdo con las
disponibilidades de energía' del
momento.

Quinta.—Los elementos de la ins-.
talación proyectada serán de pro-
cedencia nacional.

Sexta. La administración deja,.

rá sin efecto la presente autoriza-
ción en cualquier momento que

. se compruebe el incumplimiento
de las condiciones impuestas, o
per inexactas declaraciones en los
datos que deben figurar en los do-
cumentos a que se refieren las
normas segunda y quinta de la
Orden Ministerial de doce de sep-
tiembre de mil novecientos treinta
y nueve y preceptos establecidos
en la del veinte y tres de febrero
de Mil novecientos cuarenta y
nueve.

Dios guarde a V. muchos arios.
Córdoba, diez Y siete de enero de

mil novecientos cineüenta y _clos.
El Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.
M. Ruz Salas y Compañía.—MON-

TILLA.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dilección General de Coordinación, Cré-
dito y Capacitación agraria

Núm. 924
• Se recuerda a- los señores Alcal-
des, que a los efectos del artículo
35 del Vigente Reglamento de Pó-
sitos; deberán entregar al Agente
Ejecutivo .de Pósitos la oportuna
certificación de las deudas que ha-
yan incürrido en apremio tanto
darante el año 19,51, como en años
anteriores con le que -evitaran in-
currir en responsabilidad solidaria
y subsidaria .que les sería exigida
de no expedir las certificaciones
de referencia.

El duplicado- firmado por el Agen-
te, justifica • el cumplimiento' del
precepto reglamentario que se cita.

'Madrid, 5 de marzo de 1952.—
P. -El Intendente. Mauricio García
Isidro.

Recaudaoión de Cordribuc ones
de la Zona de Fuente Obejuna

Niirn. 952
Don Rafael Beltrim Laque, Recau-

dador de Contribuciones e Ini-
puestos del Estado en la Zona de
Fuente Obejuna.
Hago saber: Que en el expe-

diente que instruye por débitos de
Rústica, años 1950 y 1951. perte-
necientes al pueblo de Fuente Obe-
juna aparece la siguiente: 	 .

Providencia.—De .conformidad
con lo dispuesto en el artículo 127
del Estatuto de Recaudación de 29
de diciembre de 1948, requiérase
por medio de edictos que se inser-
taran en el BOLETINI OFICIAL de
la -provincia y se fijarán al propio
tiempo en las Alcaldías de los ter-
mines. municipales a ,que corres-
pondan los débitos, a los deudores
de-paraderlo ignorado 'o a ios des-
conocidos comprendidos en este
expediente, para que comparezcan
en él por sí o por representante
autorizado a efectos de abonar el
desciihierto que se les reclama,
mas lós recargos y costas. corres-
pondientes, advirtiéndoles -que si
transcurridos ocho _días desde la
inserción del anuncio en el perió-
dico oficial no se Personasen serán
declarados en rebeldía mediante
providencia dictada al efecto y a
partir de este instante, todas las
notificaciones que deban hacérsele
se efectuarán mediante lectura de

-mismas en la Oficina Recauda-
teria, a presencia del público que
se encuentre- en ella, y de dos tes-
tigos.

Y hallándose comprendidos entre
los deudores a quienes se refiere la
anterior providencia, los que a con-
tinuación se expresan, se . les noti-
fica . por medio del presente qué se
remite 'a la Tesorería de Hacienda,
para que pueda acordar su inser-
ción , en el BOLETIN OFICIAL y a
la Alcaldía de esta villa, según dis-
pone el referido artículo 127 del
Estatuto'. 	 .

Débitos por principal, 69'50.—
NoMbre del deudor, Joaquín Ma-
orín Cuadrado.

.Fuente Obejuna, a 22 de febrero
de 1952.—E1 Recaudador, R. Bel-
trän Luque.

Recaudación de Contribuciones del Esta-
do de la Zona de Rute

Núm. 953

Notificación de embargo de bienes

Término municalial de Iznájar.—
Años de 1947-48-49-50 y 1951.
Sr. D.- Manuerl Sánchez Sillero,

deudor desconocido por esta Re-
caudación Ejecutiva.

,En cumplimiento de la providen-
cia dictada por esta oficina, noti-
ficada a V. eh debida forma que-
dan embargado .s para el cobro del
importe de suS debitos, de pesetas
110'03 céntimos con principal, re-
cargos de apremies y costas, hasta
el día de hoy, por I el 'concepto
Contribución Urbana, los bienes
siguientes que han sido designados
al efecto: Casa número 6 de la Al-
dea del Higueral, de la villa de Iz-
nájar, linda por todos sus lados
con el campo. Stiperficie no consta.

Lo que notifico a V. por medio
del BO'LETIN OFICIAL de la pro-
vincia,a sus efectos. -

Iznájar, 23 de febrero de 1952.—
El Agente, Firma ilegible.

Hermandad Sindical de Labradores y Ga-
naderos de Peñarroya -Pueblonuevo

Núm. 711.
Don Miguel Ruiz Calero, Jefe de

la Hermandad Sindical de Labra-
dores y Ganaderos de Peñarroya
Pueblonuevo (Córdoba).
Hago saber: Que confemionado

el Padrón de contribuyentes de
esta Hermanandad para el, ejer-
cicio económico de- mil nove-
cientos cincuenta y dos, con
expresión de los respectivos
quidos imponibles que han de ser-
vir de base para la imposición de
cuotas para el sostenimiento de es-
ta Entidad y servicios de la misma,
queda- expuesto en el tablón de
anuncios y Secretaria de 'esta Her-
Mandad, sita en la planta alta del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciu-
dad, a fin de que, . examinado por
aquéllos a quienes interese, puedan
deducir en su contra cuantas re-
clamaciones estimen convenientes
a su-derecho por un plazo de ocho
días hábiles a partir de la fecha en
que se publique este anuncio eh el
BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, considerándose firme a los in-
dicados efectos una vez transcurri-
do el plazo referido.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Peñarr oya -P líe blonu evo, a vein-
tiséis de enero de mil novecientos
Cincuenta y 'doš.—Miguel
-Visto bueno: El Delegado Sindical
Cómarcal, Firma ilegible.

Hermandad Sindical Mixta
Espejo

Nalin. 730

Don Ricardo Vega. Fernánds
noso, Jefe-de la Hermandad sie
dical Mixta- de la villa . de EspEji
Hago saber: -Que confecciona

por - esta Hermandad, el Padrón
contribuyentes para el seste
miento de la misma y servicio
PciocliiocladeRumriall, pnoavreacieelnptorseseennte ecuejel,

y dos, queda expuesto al púb'i
en la Secretaría de esta Enti
-Sindical, por espacio de ocho di
contados. desde el sig.-Mente al
que aparezca publicado en el Ilf
LETIN OFICIAL, .a fin de qu e p
da ser examinado por aquellos cce
tribuyentes que lo deseen, e hile
poner las reclamaciones perfile,:
tes.

Lo que se hace público peral.
neral conocimiento - de todos a al,
nes pueda Interesar.

'Pos Dios, España y su Revolutiót
Nacional Sindicalista.

Espejo, dieciocho de febrero
mil novecientos cincuenta y dos,-
Ric,ardo Vega.

Hermandad Sindical Mixta
Hornachuelos

Núm. 785

Que confeccionado el Padróni
Cultivadores de este término orr
nicipal, que ha de servir de bis
para el repartimiento por el gnu,

,rigen todas las tierras incluídase
el mismo, para sufragar los gast,:

que ocasione la. prestación del se
vicio de policía rural y sosteninne
to de la Hermandad en el año
novecientos cincuenta y dos, que
da expuesto_ al público por un pli-
zo de diez días, contados al e
aparezca este edicto en el BOLE.
TIN- OFICIAL de la provincialg
el de la Delegación Nacional di.

Sindicatos para oir las reclamarif,
ties que en cada 9.so se produzca.

La que se hace público por bia'
dio del presente, para general e_
nocimiento.

Hornachuelos, diecinueve de
brero de mil novecientos cimi1l.
ta y dos.—Firma

El Jefe de la Hermandad Sindia!
Mixta de Hornachuelos, haces
ber:

Hermandad Sindical Mixta de Labrad

oy Ganaderos de Cañete de las Torn

-Núm. 738

El Jefe de la Hermandad Sindied
:Mixta. de Labradores y Ganad
ros de Cañete de las Torres
doba), hace saber:
Que confeccionado el proyeeli.

de Presupuesto y Padrón de Contri'
buyentes por el concepto de 611t,
de-ría Rural, para el actual .eje
cio de mil novecientos cincuentaI
dos, se exponen ambos docuinee,
al público para 'oir reclamaeion".
durante el plazo de ocho días, (I;
empezarán a contarse a partirl'.
la publicación de este anuncio
el BOLETIN OFICIAL de la Pro-vilr,
che, y en el de la D. N. S.

'Cañete de las Torres, dieciséis
febrero de mil novecientos cinco*
ta y dos.—Estéban Galán Torrallo.:

Ministerio de Cultura 2024
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Hermandad 3indical de labradores y Ga-

naderos de Bujalance

Núm. 729

El Jefe de la Hermandad Sindical
`de Labradores y Ganadera g de la
ciudad de Bujalanée (Córdoba),
hace saber:
Que se encuentra confeccionado

el Padrón de Agricultores de este
'Término, comprensivo de las super-
ficies'que cada uno explota, que
sirve de base 'para' girar los repar-
tos sobre prestación del Scrrvicio

%iiarderia Rural y Cuota 'de soste:-,
p imiento de la Hermandad, encon-
trándose expuesto al público en es-
ta Secretaría para oír reclamacio-
nes durante el plazo de ocho días.

Por Dios, España y su Revolución
. Nacional Sindicalista.

Bujalance, quince de febrero de
mil n~eientos cincuenta y dos.—
El Jefe de la Hermandad, Firma
iiegible.—Visto bueno: EI Delega-
do -Sindical Comarcal, Firma ile-
gible.

Junta de Clasificación y Revisión de la
Caja de Recluta núm. 19 de Córdoba

Núm. 996.
Relación de los pueblos 'perte-

necientes 11. la demarcación de 'esta
Junta, que han de presentarse an-
te la misma al - juicio de clasifica-
eión y revisión ,de los expedientes
de mozos de los reemplazos - de.
4952, 1950 y 1948, con ezpresión
de las fechas que a cada uno :co-
rresponde comparecer.

MES- DE ABRIL
Día 12.—Adamuz, Alcaracejos,-

.Almodóvar -del Río ., Aflora, Belal-
•'cazar y Los Blázquez.

Día 	 . llujalance y
Carderia.

-Día 21.—Cañete de las Torres, La
Carlota, El Carpio, Conquista' y
Dos Torres. ,

Día 24.--¡Córdoba. (reemplazo de
1952) desde el número 1 al 725.

Dia 28.--40ördoba (reemplazo de
1952) desde el 726 al final.

MES -DE MAYO
Día 1.—Córdoba (reemplazo de

1948) desde el 1 . al 750.
Día 6.—Córdoba (reemplazo de

-1948) desde el 751 al final.
Día 9.—Córdoba, todos los del

reemplazo de 1950.
Dia 43.—Espiel, Fuente la Lan-

ella: Fuente Obejuna y Fuente
Palmera.

D ía 16.—La dranjuela, Guadal-
erizar, El Guijo. Hinojosa del Du-
que, Hornachuelo,s, Pedra Abad y
Santa Eufemia..

Día 20.—Palma del Río, Obejo,
Pedroche y Montoro. 	 -

Día 23.—Periarroya, Valsequillo y
Vil laharta. 	 •

Día 27.—Posadas, Pozoblanco y
Torre.campo.

Día 29:—Vi1lafranca, Villanueva
de. Córdoba, Villanueva del. Du-
que. y Villanueva del Rey.

Día 31.—Villaralta; Villa del Río,
Villaviciosa y El Viso.

MES DE JLTNIO
PARA INCIDENCIAS

Día 3.—or orden alfabético de
pueblos desde Adamuz hasta n or -nachuelos.

Día 6‘—P 01. orden alfabético de
pueblos desde Montoro a El Viso.

Día 10.—Córdoba, todas los delos reemplazos 1948, 1950 y 4952:
Notas importantes.—Las sesiones

daran principio a las nueve horas
de la mañana de los días señalados,
en el local que ocupa esta Junta,
calle López de Hoces, número 5.
Los Ayuntamientos remitirán a la
misma, con diez días de anticipa-
ción pie lo menos al fijado para
comparecer ante ella, los expedien-
tes sujetos a clasificación y revi-
sión, así corno, cuantos documen-
tos previene el articulo 189 del vi-
gente Reglamento de Recluta-
miento...

'Los Ayuntaniientos tendrán en
cuenta *cuanto previenen los ar-
ticules 484, .186 y 187 de dicho tex-
to legal.

Ay untarnien tos
CORDOBA

	Núm. 1. 	 -

Fomento extraordinario
De conformidad con lo resuelto

por el Excelentísimo- Ayuntamiento
Pleno y por la Comisión municipal
Permanente en sesiones de quince
de junio último y en el día cte. ayer,
respectivamente, convócase la con-
tratación en, segunda subasta de
las obras de pavimentación de la
calle Moriscos.

El acto de la ,Subasta se celebra-
rá en el despacho de esta Alcaldía
a las doce horas- del día' posterior
al en que expire el plazo de las
veinte hábileh, contados desde el
siguiente a la publicación de este
edicto en el «Boletín Oficial del

.Estado». 	 •

El tipo sobre el que ha de ver-
sar la licitación se fija en CIENTO
NOVENTA MIL TRESCIENTAS
CUARENTA' Y NUEVE PESETAS
CIN;CO 'CENTIMOS: el depósito
para interesarse en la subasta se-
ra de TRES MIL OUHO:CIENTAS
SIETE PESETAS que se converti-
rá por el",retnatante en fianza defi-
nitiva elevándolo a la suma-
SIETE . 'MIL SEISCIENTAS A-
T ORCE PESETAS en el período de
diez . días- siguientes al en que se
le notifique la 'adjudicación defi-
nitiva.

Estas fianzas habrán de consti-
tuirse, según dispone el. artículo .
diez del" Reglamento para la' Con-
tratación de Obras y -Servicios a
cargo de las entidades municipales,
en metálico o len valores o ig-
nos de crédio del Estado; en cré-
ditos reconocidos y liquidados en
la forma determinada en el artícu-
lo once de dicho Reglamento y
tardbién en cédulas del Banco de
Crédito Local de España. -

Las proposiciones se Producirán
'en- papel de ' la clase sexta (timbre
'de cuatro pesetas con setenta cén-
timos), reintegradas con un sello
municipal de una peseta, y Coa
sujeción' al modelo que al final se
inserta y su entregaen pliegos ce-
rrados 'y lacrados. en la forma y
con los requisitos que determinan
las reglas tercera _y cuarta del ar-
ticulo 'quince del • ya citado Regla-
mento, se verificará en unión del
resguardo del depósito proyisio-
naLv de los documentos que jus-
tifiquen hallarse dado de alta o sa-
tisfacer, la contribución industrial
correspondiene a la clase de tra-
bajo a. que e-ste • anuncio se refiere,
que se presentarán por separado,
en la ,Oficina de Fomento Extraor-
dinario de la -Secretaría municipal
durante el transcurso de aludido
plazo de veinte días, o sea. hasta el
anterior al en', que haya de efec- I

tuarse la subasta y en horas de
diez a doce.

Los licitadores .que en represen-
tación de otras personas, preseten
alguna proposición, acompañarán
además la copia del poder corres-
pondiente basta,nteado por uno de
lös Letradas Consistoriales señores
don Antonio Areales Colinet, don
Juan Antonio Sarazá, Ayustante y
don • Antonio González Morado y
reintegrada a su costa con el tim-
bre de bastante° necesario. 	 •

El proyecto, presupuesta y plie-
go de condiciones a que ha de
subordinarse la, ejecución de- las
obras, quedan desde hoy de ma-
nifiesto en la mencionada Oficina
de. Fomento Extraordinario en
donde pueden ser examinados en
horas »de oficina por cuantas deseen
tomar parte en repetida subasta.

Córdoba, ocho de marzo de mil
novecientos cinduenta y dos.---El
Alcalde, Antonio Cruz Conde.

MODELO
Don 	

vecino de 	
con domicilio en la calle 	
	  número 	
enterado del proyecto, presupues-
to, cuadro de precios y pliegos de
condiciones, .referentes a las obras
de pavimentación de la calle MO-
RISCOS,* se a.bliga y comprom.ete
a llevar a cabo mencionadas obras
con sujeción estricta al estudio
facultativo y cláusulas 'que regulan
la ejecución de las mismas, en la
suma de 	
	 pesetas (aquí la
proposición admitiendo o mejo-
rando el tipo fijado), declarando a
los efectos procedentes que las re-
muneracioneS mínimas de los obre-
ros que en estas obras se empleen
habrán de perbibir por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraor-
dinarias, serán las siguientes:' (aquí
determinará con claridad y sepa-
ración oficios y categorías, el jor-
nal mínimo para la jornada de
ocho horas y para las que Con ca-
rácter extraordinaria si llega el ca-
so trabajasen). Se compromete tain-'
hiena utilizar • en estos trabajos.
obreros Parados e inscritos' en la
Ofleiha de Colocación . Obrera de* es-
ta ciudad, y a satisfacer al orga-
nismo corresPondiente, las cuotas -
de subsidio familiar y retiro a la
vejez y cuantas otras le afecten por
disposiciones vigentes.

Fecha y firma.

Núm. 1.QQ7

Fomento extraordinario .
Contribuciones especiales

. Formulado el reparto definitivo
para el cobro de contribuciones
especiales acordadas imponér a los
propietarios de finceas-beneficiadas
(ten las obras de pavimentación de
la calle Zapatería Vieja, se anuncia,
que se encuentra expuesto al pú-
blico con los antecedentes que lo
han producido, en la Oficina 'de
Fomento Extraordinario y horas
de 18 a 20. por término, de quince
días, a contar del siguiente_ al .en
que aparezca inserto este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, para que durante indicado
plazo y Siete más, puedan presen-
tar por escrito los obligados a con-
tribuir las reclamaciones que esti-
men convenientes a su derecha.-

Córdoba, 8 de marzo de_ 1952.—
El Alcalde, Antonio Cruz Conde.

ALMEDINILLA

Núm. 889
Don Rafdel Rodríguez Vega, A Icalde-

Presidente del Ayuntamiento de
esta villd de Almedinilla.
Hago saber: Que ignorándose el

paradtro del mozo Victor Serrano
Prez, hilo de Victor y de Julia, na-
tural de esta vill 1 y hallándose com-
prendido en el thstamiento para el
Reemplazo del año actual, se advierte
al mismo, a sus padres, tutores, pa-
rientes o per5on]s de quienes ~an-
dan que por el prescnte edicto se le
cita para que comparezca en e3ta
Casa Consisioiial el día 23 ciLl co-
rriente mes, a las 10 horas, al acto
de la Claslicacioa y declaración de
soldados de los pendientes -por di-
ferentes cansas, cm
que este edicto se inseita en sustitu-
ción de las citaciones ordena las por
el Reglamento pura la aplicación de
la vigente Ley de Reclutamiento y
Reemplazo-del Eidrcito, por igno-
rarse In actual residencia del intere-
sado, sus padres y den-oaS personas
dichas, a quienes en si caso les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

Almedlnilla, a 1. 0 de marzo de
1952.—El Alcalde, Rcfael Rodríguez
Vega.

RUTE
Núm. 903

El Alcalde de Rute, hace saber:
Que confeccionado el Presupues,

to Especial de. Ingresos y Gastos de
administración de Justicia del ',luz--
gado Comarcal para el actual ejer-
cicio, queda expueato al público,
en la. Secretaría de este Ayunta-
miento; por plazo de quince. cliaS
hábiles, según determina el ara.,
líenlo 654 de la Ley de Régimen
Local, a fin de oir reelamaciones.

Rute, 3' de , marzo de 1952.—
' Francisco Salto.

BAENA .
Núm.. 877

Instado por el mozo número 132
del reemplazo de -1952, José L6-
pez Cano, en esta Alcaldía, se
instruye expediente de ausencia
por ignorado paradero por más - de
'diez arios, para justificar esta cir-
cunstancia. que concurre en su pa-
dre Juan 'López Peña, el que des-
apareció de esta ciudad en julio
del año 1936, a cuyo efecto y en
cumplimiento á lo dispuesto en los
artídulo 242 y 259 del Reglamento
de 6 de abril de 4943, sobre Re-
clutamiento y Reemplazo del Ejér-
cito,' se publica este edicto para que
'cuantas, peesonas tengan conoci-
cimiento de la existencia y actual
paradero del referido Juan López
Peña la participen - a esta Alcaldía
con el mayor número de datos po-,.
sibl es.

Baena, 1.° de marzo de 1952.—El
Alcalde, Firma ilegibe.

Núm. 878
•

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que la cobranza en período vo-

luntaria de las cuotas anuales del
derecho o tasa por desagüe de ca-
nalones en vía pública respectiva
al ejercicio 'de 1951, tendrá lugar
en todo el mes- de marzo actual,.
en la Recaudación municipal, sita
en la planta baja de estas Casas
-Consistoriales, durante las horas de
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oficina, advirtiendo a los contri-
buyentes, que si dejan transcurrir
el plazo señalado incurrirán en el
apremio del 10 por 100, el que
automáticamente se elevará al 20
por 100 el día 1.1 del próximo mes
'de abril, sin Más notificación ,ni
requerimiento en armonía con lo
dispuesto en el vigente Estatuto de
Recaudación y apremios.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena, 1.° da marzo de 1952.—E1
Alcalde, Firma ilegible:

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 887
Don Luis Suárez-Bárcena y Fef-

nändez, Juez de Instrucción de
-esta ciudad y su Partido.
Hago saber: Que en la pieza de

responsabilidad civil del sumario
tramitado en este Juzgado 'con el
número 103 de 1949, por el delito
de hurto, contra Bernardo Gómez
Rojas, fué embargada a este y co-
mo de su pro piedad, para respon-
der de las' tr-esponsabilidades pe-
cuniarias que en- definitiva pudie-
ran declararse procedentes. la si-
guiente:

«Gasa en Villanueva de Córdoba,
¡marcada con el número 32. antes
36 de la calle Luna, que linda por
la derecha entrando con casa de
Francisco Romero Romero, antes
Sebastián Carmona; izquierda, con
otra de Juan Antonio Romero Ruiz,
antes Ramón Morales y al frente
con cercado de . Pedro José Blanco.
No consta inscrita a nombre del
condenado, ni al de ninguna otra
Persona y ha sido justipreciada en
la suma de quince mil pesetas.

Con esta fecha se. ha acordado
sacar el referido inmueble a pú-
blica segunda por segunda vez y
término de veinte días, con la re -
baja del 25 por 100, bajo las si-
guientes condiciones.

1.a El acto tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado, el
día 15 de abril próximo, a las doce
y.media horas.

2.° Para tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores con-
signar en la mesa de este Juzgado
o establecimiento destinado al
efecto . el 10 por 100 efectivo del va-
lor de dicho inmueble.

3.° No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

4.° Los licitadores habrán de
conformarse can la carencia de tí-
tulos.

5 •' El remate podrá hacerse a
calidad de ceder a tercero.

Dado en Pozoblanco, a 1.° de -mar-
zo de 1952.—Luis Suárez-Bárcena.

. Secretario, P. H. Francisco
Valero.

FRIEGO DE CORDOBA

4
	 BOLETIN OFICIAL

de la Carrasca, de cabida seis ce-
lemines, linda al Norte, con el ca-
mino de las huertas; al Sur, con el
río de Almedinilla; al Este, con tie-
rras de Mateo Serrano y Oeste, con
la de Juan Gutiérrez, digo Cabello.

CONDICIONES
1.° El acto de la subasta tendrá

lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado el día 17 de abril a las do-
ce de la mañana.

2:° El tipo de subasta será el de
4.50.0 pesetas, valoración de la fin-
ca y no se admitirán posturas que
no cubran las clas terceras partes
de su avalúo.

3.° Pera toniar parte en la su-
basta será necesario transigir el

100 d dicho  ti o en el Juz-10 por 	 e 	 p

ante este Juzga.do, para recibirle
declaración y ofrecerle el sumario,
con el apercibimiento de que sino
lo verifica, le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Córdoba, 25 de febrero de 1952.
" —El Secretario, José María Cor-

tazar.

Núm. 886
Don Benito Hernández Jiménez,

Juez de Instrucción de la ciudad
de Priego y Su Partido.
llago saber: Que en virtud del

presente y en conformidad con lo
acordado en la pieza de responsa-
bilidad civil dimanante del sumario
núneero 192, rollo 3.137 de 194 .9, por
el cielito de lesiones, se convocan
a pública subasta por término de
veinte días, las fincas rústicas que
a continuación se deseribe bajo las
condiciones que se expresan:

«Suerte de tierra calma, al sitio

gado o establecimiento señalado al
efecto, sin cuyo requisito no se ad-
mitirán las ofertas que se hagan.

4.0 Que no existen títulos de pro-
piedad, quedando a cargo del re-
matante el suplir su falta y que
cargas o gravámenes sin carácter
preferentes quedarán subsistentes y
sin cancelar,- sin determinar a su
estinción el todo ni parte del re-
mate.

Dado en Priego de Córdoba, a 28
de febrero de 1952.—E1 Juez de
Instrucción, Benito Hernández.—
El' Secretario, José Casas.

CORDOBA
Núm. 746

Carmen Fernández Romero, hija
de Manuel y de Isabel, natural de
Montilla, de estado soltera, profesión
su casa, de 24 años, domiciliada últi-
mamente en Córdoba, procesada por
robo en la causa número 27 de 1932,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de Irietrucción núme-
ro 2 de Córdcba, apercibida en ca-
so contrario de ser declarada rebel-

de.
Córdoba., 21 de febrero de 1952.—

El Secretario, Firma ilegib12.—Visto
bueno: El Juez de instrucción, An-
drés de Castro.

Núm. 806
Posä Rodríguez Fernán&z, hija

de José y de Catalina, natural de
Pueblonuevo, de estado soltera, pro-
fesión su casa, de 20 años de edad,
domiciliada últimamente en Córdo-
ba, procesada por robo, sumario nú•
mero 53 de 1950, comparecerá en
término de 10 días ante la Ilma. Au-
diencia Provincial de Córdocla, bajo
apercibimiento de que si no lo veri-
fica será declarada rebelde,

Córdo p a, 20 de febrero de 1952.
—El Secretario, P. ti. julio Alcantara.
—V.° B.° El kiez de lastrucción, José
María Francés.

Núm. 813
Cédula de citación

En proveído de esta fecha, dicta-
do por el señor Juez de Instruccion
del distrito número uno de esta ca-
pital, en el sumario que se instru-
ye con el número e e 1952, por
hurto, ha mandado se cite por me-
dio de la presente, que se insertará
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, a la persona que se crea
dueña de una bicicleta marca «Or-
tegui», manillar de carrera, fre-
nos de cable, que fué intervenida
por la Guardia Civil, en primero
del actual, para que dentro' del tér-
mino de cinco días, cdílewarezea

Núm. 814
Cédula de citación

En proveído de esta fecha, dic-
tado por el señor Juez de Instruc-
ción del distrito número uno de
esta capital, en el sumario que se
instruye con el número 45 de
1952, por hurto; ha mandado se ci-
te por medio de la Presente, que
se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esa provincia, a la perso-
na que se crea dueña de una bici-
cleta marca «Orbea›, que ha sido
intervenida en expresado sumario.
para que dentro del término , de
cinco días, comparezca ante este
Juzgado, para recibirle declaración
y ofrecerle el sumario, con el aper-
cibimiento de que sino 'lo verifica
le parará el perjuicio a que haya
lugar.

'Córdoba, 22 de febrero de 1952.
—El Secretario, José María Cor-
tazar.

POSADAS

Núm. 748
Don José Manuel Vázquez Sanz, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
'FIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como millares y demás
individuos de la policía judicial de la
nación, procedan a la busca y resca-
te de lo que al final se reseña y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tene-
dores ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el número
23 del año 1952, eobre hurto.

Dado en Posadas a 20 de febrero
de 1932.—José ivlenuel Vezquez.—
El Secretario Judicial P.H. Firma ile-
gible.

Reseña de lo sustraido
Cuatro marranas de cría, de unas

5 a 6 arrobas, con la oreja derecha
rajada y en la izquierda una muesca
hecha con sacabocados, en la parte
posterior con marca de hierro en for-
ma de lizo o coca y 23 cerdos de
2 a 3 arrobes de peso, con las mis-
mas serielei q ue las cerdas anterio-
res, exceptuando la señal de hierro
odos ellos de raza negra.

Núm. 793
Don José Manuel Vázquez Sanz,

Juez de Instrucción de esta villa
de Posadas y su Partido.
Par virtud de la presente requi-

sitoria que se insertará en el 13 0-

LETIN OFICIAL de esta provincia,
se interesa a toda clase de autori-
dades tanto civiles como militares
y demás individuos de la Policía
judicial de la Nación, procedan a
la busca y rescate de lo que al fi-
nal se reseña y caso de ser habido
sea puesto a. disposición de este
Juzgado con su tenedores ilegíti-
mos.

Así lo tengo acordado en el sue
mario que se instruye bajo el nú-

mero 24 del año 1952, sobre robo
Dado en Posadas, a 22 de febrerii.

de 1952.—José M. Vázquez.—E1 Se,
cretario judicial; Firma ilegible..

Reseña de lo sustraída
Una camisa, una camiseta, y unos

calzoncillos de caballero, éstos e:e
timos con iniciales J S, unas ena-
guas y unas bragas de señora, unas
enaguas, un babero y tres camise-
tas de niño, un costal de lana.

e
Núm. 794

Don José Manuel Vázquez San4
Juez de Instucción de esta villa
de Posadas y su Partido.
Por virtud de la presente requi-

sitoria que se insertara en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
se interesa a toda clase de autöri-
dades tanto civiles como militares
y dem4e individuos de la Policía
judicial de la Nación procedan a ta
busca y rescate de lo que al final
se reseña y caso de ser habido sea
puesto a diposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegitimos.

Así lo tengo acordado en et sa •
mario que se instruye bajo el nVi-
mero 13 del ario 1952, sobre robe
de chacinas.

Dado en Posadas, a 3 de febrera
de 1952.--1José M. Vázquez,—E1 Se.
cretario judicial P. H., Firma ile-
gible.

Reseña de la eustraído

5 kilogramos de tocino, 4 de
chorizo, y algunos huesos salados.

Núm. 795
Don José Manuel Vázquez San?,

Juez de Instrucción de esta villa
de Posadas y su Partida.
Por, virtud del presente edicto, se

cita por término de diez días ante
este Juzgado al inculpado en le
causa 24 de 1952, Antonio Acosti

Moro, vecino de Fuente Palmera,
con domicilio en la Aldea de Peña.
losa, apercibiéndole que si no Ic
verifica le parará el perjuicio a que
haya lugar y será decretada su pri
Sión.

Dado en Posadas, a 22 de febrert
de 1952.—José M. Vázquez.—EI Se
cretario P. H., Firma ilegible.

CABRA

Núm. 790'

El Juez de Instrucción de Cabra
su Partido.
Por virtud del presente deja sil

efecto la requisitoria fecha 4 di
actual, dimanante de la causa 48

de 1950, rollo 2.798, sobre hurt(
para busca y captura del prooeg
do Antonio Arroyo Castro, (a) Pin
jito, por haber sido ingresado e
prisión.

Cabra, a 19 de febrero de 1952..-
Firma ilegible.--E1 Secretaria, Jo
sé Sánchez.

•

Núm. 791
El Juez de Instrucción de Cabra

en Partido.
Por virtud del presente, deja si

efecto la prisión decretado del Pe
pesado José Martín Alero, en la
causa 11 de 1950, rollo 248, sobi
hurto, con fecha 15 de ene ro del
ario en curso, publicada por reced'
sitoria en el BOLETIN de esta prir
vincia de 25 de dicho mes. ,A

'Cabra, a 22 de febrero de 190z.,'
'Firma ilegible. —E1 Secretario, it

sé Sánchez.

o.

t.

IMP. PROVINCIAL.--CORD00
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